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Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Inspeccionado el plenario se advierte que el pasado 22 de noviembre de 2021 se 

emitió sentencia dentro del asunto de la referencia, declarando terminado el contrato 

de arrendamiento suscrito entre la demandante ANA DEL CARMEN CAMPOS DE 

REY   en calidad de arrendadora y como arrendatarios el señor BRINSON REY 

CAMPOS ordenando en consecuencia la restitución del inmueble arrendado, por lo 

que se libró el Despacho comisorio 010 Dirigido a la Inspección de Policía de 

Bucaramanga. 

A su vez, el comisionado acuso recibido del Despacho comisorio, poniendo de 

presente que a esa fecha tenia represada 2400 diligencias. 

Así las cosas, y a fin dar celeridad al trámite de marras, es MENESTER requerir a 

la parte demandante y a su apoderado judicial, a fin de informar si a la fecha el  

señorBRINSON REY  CAMPOS ha realizado la entrega voluntaria  del inmueble 

arrendado objeto de la Litis.  

En consecuencia,   

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la demandante ANA DEL CARMEN CAMPOS DE REY   

por conducto de su apoderado Dr. ARMANDO LARROTA VELANDIA, a fin de 

informar al Despacho si a la fecha el señor BRINSON REY CAMPOS realizó la 

entrega voluntaria del inmueble arrendado.  Se otorga el término de (05) días 

siguientes a la recepción de la comunicación para dar respuesta.  

SEGUNDO: LIBRAR y REMITIR los oficios pertinentes por la secretaría del 

Juzgado al correo electrónico del togado. 

. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que a la fecha el demandante no 

ha informado si el arrendatario hizo entrega del inmueble arrendado. Para proveer. Bucaramanga, 2 de 

mayo de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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